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IMMTIY OFICIAL DE LEOÍV 

I 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno pólitico. 

Sección de Gobierno.=;Nuin. i-S3. 

I'EI Kxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino'; me dice con /echa .23 de Febrero próximo 
pasado de Real orden lo ijue copio. 

•'«Coi»''esta, fecha se dice al Geíé político de To-
Jedó /Je Real orden lo.siguienle:=ReH).il¡do ul Con-
sfjo Reíd el expeilienle de competencia suscitada en
tre ese Gobierno, político y el Juez de primera ins
tancia de Illescas, sobre el interdicto introducido por 
algunos vecinos de Afiover de Tajo, para que se Jes 
amparase eii el arriendo de unas tierras pertenecien
tes á lá obra pia que administra |a Junta de Bene
ficencia del mismo pueblo, ha consultado, después 
de oir á la Sección de Gracia y Justiciadlo siguíen-
te.=Vislos el expediente y los autos respectivamen
te remitidos por el Gefe político de Toledo y el Juez 
de primera instancia de Illescas, de los cuales resul
ta-. Que puesta por la Diputación de aquella provin
cia ni ruida<|o de la Junta de Beneficencia de Año-
ver de Tajo, la administración de la obra pia fun
dada por el Licenciado Juanero, que por disposi-
rion de este habia estado hasiá entonces al de los 
Curas párrocos de la misma villa, acordó dicha Jun
ta renovar en publico renjate los arriendos: Que re
clamado este acuerdo ante la niisma por dos de Jos 
arrendatarios, como perjudicial al dfrrecho de con
tinuar en sus respectivos arriendos, el uno por re
conducción tácita, y el otro ¿n virtud de un contra
to que presentó, y desestimadas por la Junta estas 
reclamaciones, acudieron los interesados en 3 de Ju
lio de 1846 al expresado Juez por medió de inter
dicto de amparo, á que este dió lugar, habiendo re
sultado de aqui la competencia de que se trata, pro
movida por el Gele político en el concepto de tocar 
el conocimiento del negocio al Consejo provincial — 
Visto el artículo 8", párrafo 3." de la ley de 2 de 
Abril de i 8 4 5 , que atribuye á estos cuerpos como*. 

Tribunaí'es las caes! iones contenciosas, relativas al 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efecto de los 
contratos y remales celebrados con la administra
ción civil ó con las provinciales y municipales para 
toda especie «le servicios y obras publicas: r Consi
derando, i . " Que según esta disposición legal, para 
que corresponda á los dichos' Consejos la decisión de 
las cuestiones relativas á coñlratoS, han de verificar
se en estos á la vez dos condiciones: Primera,'.que 
se hayan célebradó con la administración-.'Y segun-' 
da , que hayan tenido y tengan por objeto una obra 
publica ó un servició público también: 20 Que en 
los arriendos á que sé rélieré Ja cuestión del presen
té negocio, no se verifican ninguna de estas dos 
Condiciones: no la primera, porque estos contratos 
se celebraron antes dé encargarse la obra pia á la 
Junta de Beneficencia, subalterna de la administra
ción municipal de Añóver de Tájoí tatnpdco la se
gunda, porque no tuvieron ni tienen ninguno de 
los dos indicados objetos, sino solo el de asegurar 
en la renta e l cumplimiento de los fines de la fun
dación:—Se decide esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial, y devolviéndose los autos con el 
expediente aj Juez de primera instancia de Illescas, 
dése al Gefe político de Toledo conocimiento de 
ta decisión y sus niotivos.^Y habiéndose dignado 
S M . resolver como parece al Consejo, lo digo á 
V . S de Real orden para su conocimiento y efectos 
consiguientes." 

• Y se publica para la general noticia. León 23 
'de Marzo de iV,^.—Francisco del Busto. 

Sección de Gob¡erno.=Nútn. 1 54. 

E l Excmo. Se' Ministro de l a Gobernación del 
Jiéino, me comunica con fecha 23 de Febrero últi
mo la Keal orden que sigue: 

Con ésta fecha se dice al Gefe político de Gra
nada dé Réal orden lo siguiente Remitido al Cen
se joRen I el expediente de competencia suscitada en
tre ese Gobierno político y el Juez de primera ins
tancia • de Guadix sobre el uso y aprovechamiento 
para riego de tierras, de las aguas de una balsa sila 
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en las inmediaciones Je la villa de Alhuiinn, ha 
consultado, después de oír á la Sección de Gracia y 
Justicia, lo siguiente.^Vistos el.expediente y los au
tos respectivamente remitidos por el Gefe político 
de Granada y el Juez de primera instancia de Gua-
dix, de los cuales resulta que D. Salvador López Sal
merón, Cura de Lanteisa, suponiéndose despojado 
de su derecho al uso para riego de tierras de su 
propiedad de las aguas de una balsa sita en las i n 
mediaciones de la villa de Alhuñan, por la provi
dencia del Alcalde de la misma qué alteraba la re
gla observada hasta allí para la distribución dé este 
aprovéchamiento entre los diferentes interesados que 
le disfrutan, pidió á dicho Juez la reslitucidri, qué 
proveyó en eíécto .por aiilo de 2^ dé Abril'dé ' í8^6: 
que reclamado el conocimiento de este negocio por. 
el Gefe político, después" de una comunicación diri
gida al Juez por el Ayuntamiento de dicha villa, 
acompañando certificación de dos acuerdos suyos de 
18 de Marzo y 2 dé Abr i l , origen del pretendido 
despojo, resultó la competencia de que se traía:— 
Vistos el artículo 80, párrafo 2.™ de la ley de Ayun-
támientos de 8 de Enero de 1845, según el cual 
es atribución de estos cuerpos arreglar por medio 
de acuerdos el disfrute de las aguas y demás apro
vechamientos comunes en donde no haya un ré
gimen especial autorizado competentemente:—Vista 
la Reáí orden de de Mayo dé iSSg que ex
cluye los interdictos reslitutorios contra providen
cias de los Ayuntamientos sobre asuntos de su ali i -
bucipn según las leyes:— Considerando: que los 
acuerdos del Ayúntárijiénto de Alhuñan, aun supo
niéndolos desacertados, no por eso dejan de versar 
sobre cosa comprendida en sus facultades, confor
me, la citada ley, por lo cual según la Real orden 
también citada es improcedente para reformarlos, 
si: es que necesitan de reforma, el interdicto á qu? 
el .Juez dió lugar, debiéndose á este fin recurrir al 
superior inmediato de. dicho cuerpo en el orden á 
que perteneceSe decide esta competencia á favor 
de la Administración, y devolviéndose el expediente 
con los autos al Gefe político de Granada, dése cor 
nocimienlo al Juez de primera instancia de Gua-
dix.de esta decisión y sus motivos.^:Y habiéndose 
dignado S. M . resolver como parece al Consejo, lo 
digo á V. S. de Real orden, con remisión del ex
pediente, para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento." 

Lo que s¿ inserta e.n este periódico para la ge
neral noticia. León 23 de Marzo de ^ ^ . — F r a n 
cisco del Busto. 

Sección de Gobierno.nNúm. 155, 

E l Exento. S i : Ministro de la Gohernadnn 
del Reino, me dirige en 5 del actual , ta Real 
orden que copio. 

«Coa esta fecha se <lícc al Gefe pol/tico de 
M á l a g a de Rea l orden lo sí¡juieiitc:=Exciiio. 
Sr. : Kemit ido al Consejo Real el expediente'de 
competencia suscitada entre ese («ohiemo poli-
tico y el Juez de primera instancia de la M e r 
ced, sobre receptoría de carnes tic esa capital, 

tía consultado, «Icspúcs de oír ií Ja Sección de 
üracia y «lusticiá , lo siguiente.'— V!stbsi el cxj 
pedientc y los autos respectivamenle remitidos 
por el Géfc político y el , i m z primero de pri
mera instancia de Málaga, de los cuales resul
ta: Que con aprobación del Consejo dé Cástilla 
Tendió el Ayiintainicnto de aquella ciudíid cii 
15 de Febrero de 1805 el oficio dé Receptor 
de carnes de la liiísma, que por título oneroso 
adquirió de la Corona en 1015, á D.Manuel 
de Cea por ciiSrenta mil dncados: Que'extinguí-
do dicho oficio á consecuencia de la libertad de 
comercio y trálicó de tos objetos de comer, be-
¿ejr y arder declainida én el Real decreto de 20 
dé.'Khero 'dé 1 '054¿i'ciidicróh hl''Gdhíéi'no 'cri' 
1856» los herederos, del Veferído cómprador so
licitando que el Ayiiritáiiiiéhtó ele Málaga los 
indcinnizase: Qué oido sobre ello el Consejo 
Real en su Sección de Gobernación , se dispuso 
por Real orden de 22 de Junio de 1856 qüe 
enajenándose los diez y siete cortijos que po
see la indicada ciudad y fueron hipotecados és-
pccialmentc á la seguridad de la venta, se hi
ciese pago con sn producto á los lierederbs de 
Cea, de lüs cuarenta mil ducados que rcélama-
ban: Que practicadas gestiones por estos ante 
dicho cuerpo y ante el Gobernador civil de la 
provincia para la ejecución de esta Real orden 
sin resultado algnno, recurrieron por'fin al 
referido Juez, que accediendo á su instancia 
despachó ejecución eh 2 de Mayo de 184v> por 
la expresada sumá, réditos y costas cont»'a los 
hienes de propios, líáhiendo quedado paralizadas 
las consiguientes actuaciones por la cóiiipéten-* 
cía «Je que sé trata pioinovidá por ci Géíe po-
liticó:=Vistos los artículos 28 á 52 de'lá ley 
de 5 de Febrero de 1825 restablecida en 15 
de Octubre dé 1856, que prescribieron la foi--
macion anual de un presupuesto municipal dé 
gastos y de ingresos, siendo indispensable cii 
consecuencia para pagar las déiidas de los pue-
hlos incluidas en él , y qué expidiese el Alcal
de á su tiempo el oportuno libramiento contra, 
el depositario de los fondos comunes, único 
pagador:=Visto el'artículo 14 déla ley de 14 
de Julio de 1840 mandada publicar por Real 
decreto de 50 de Diciembre ide 1845,, y el ti
tulo V i l de la de 8 de Enero de 184o, en don
de se ve adoptada esta 111 ¡snia disposición con 
otras particulares dirigidas á facilitar estos par 
gos:=:Visto el artículo 81 párrafo 12 de la ter,-
céra de dichas leyes, según el cual los Ayun
tamientos deliberan sobre entablar ó sostener 
algún pleito en nombre del c o m ú n , conformán
dose con las leyes y reglamentos, y sujetándose 
su acuerdo á la aprobación del Gefe político, y 
en su caso á la del Gobierno—Considerando: 
=1." Que el indicado sistema de contabilidad 
municipal, por el mismo caso de. ser incompa
tible con la exacción ejecutiva de las deudas de 
los pueblos, excluye en cuau.to á ellas esta clase 
de procedimientos judiciales:-2." Que sobre la 
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«leuda priticipnl do los: cuarenfa mi l lineadas. 
vechiiiiiiilíi nor los lu'.mWns'tlc I). Mai iuv l tic 
Cea no cahe litigio,, puesto qii« sojjuii el a r t í -
CIIJO i i i páiTaí'o 12 .citado de la ley actual de 
Ayi¡i)tamieiilo.s, necesita el de Malaya á este ííu 
de uiia aiitoi'i/.acion (|iic antieipadaineiite le fue 
denej'íida en el hecho de prevenírsele por la i n* 
simiadi» t leal orden de '20 de Enero de 1 8 3 4 
que desde ..luego procediese á la venta de las hi-r 
poteca^. especiales y al pago líe. la deuda que 
con el\as se ga ran t i ' / ó :=3 ." Que no puede a lh -
marse.esto misino tocante á los rédi tos que tam-
hien reclaiuaii , ya pin-que no están compren
didos en la citada tlpul orden, ya porque pue
den tal. vez ser ó e^orbitaiites ó ¡ndebidos^Se 
<lwi(le esta eompeleneia á fnv.or de la Adiniñis-?. 
ti acion,iy devolviéndose al í l e í e político de Má-; 
iaga su expeflienle con los autos, dígasele que 
disponga se incluya desde luego en el presu-
piiesl(i, luiiuicipal ordinario de aquella ciudad, 
ó en el adicional correspondiente, la deuda rc-
leiidadje cuarenta mi l diieado.s, con arregló á 
la Jey vigente citada de i i de linero de 1 8 4 3 , 
adoptando sojrun ella el medio mas á propósi to 
para que qnede cubierta sin demora esta aten
ción; y. asimismo que prevenga á dicha munici
palidad delibere ilentró de un breve té rmino c i i 
uso de sús atribuciones spbi'e los réditos qué 
tamblen.se le piden, solicitando la oportuna 
a|>iolHieí<)n tíe; su acuerdo, eií el caso de deeí-
ílirse^por. sostener 1̂ pleito que acerca de ello 
corrc$p|(;i)da¿.lu$1io todi» lo cual , .reinita, él'pe* 
1c jiolí^co, l«s.,autos a l Juez de priiuéra..íi,isüvnt 
cía .dcj.doindji! proceden, dándosele coii¿cíii<íeÚ4-
to entre tanto d¿ esta decisión y siis 'motivos. 
— ¥ jiabiéndose dignado S. M . resolver cóuiór 
parece a l Consejo, lo digo á V . E . ' dc U c a l ó r -
den, con reinision del expediente, para su inte
ligencia y electos correspondientes á su cum
plimiento." , 

L o que, se ínuerfa en el Boletín oficial p a r a 
conocimiento did público. León 2 o de Marzo tlé 
184.7,=í,VaHc/A,co del Busto. 

Sección de , Góbiérno.=N'úm; i56. 

Por el Sr. Con>aridanie general de esta provin
cia se me inaniCiesta liáber desertíido del cuartel 
<le Satamanca él .soldado' del regimiénlo caballería 
'de 'Vi l ta viciosa Agustín Feinandc/- Castellanos, na-
trirarde Mota ''del1 PAramo partido de la Üafie/.a. 
En-su vii'lud, previriigo :'« los alcaldes de'los pueblos 
«le está provincia, eivipfeatlos de seguridad'pública 
y'guardia civil, practiquen diligencias en su busca, 
liallado lo pongan ¡i disposición del espresado .Sr. 
Coniáiidanle general, con las seguridades compelen-
te. León 2 2 de ¡Nlar/.o de 1847~Frai)cisco del Busto. 

Señas du Fernandez. 
Edad 2 2 años, estatura 5 pies ?> pulgadas y 8 

líneas, pilo y cejas caslafin, ojos id, colór trigueño, 
'uaria regular, barba ningana. 
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Seecion de Fomento.—Núm. 157. 

CmcuLAR. 

La ley de 8 de' Enero de 1845, confiere á> los 
Ay Un ta míen tos en el art.- 80, el cuidadbj.conservacióa 
y. reparation de' los caminos • vecinales y rurales, 
puentes y pontones de su término, confiando en 
qué Csta sería ta atribución mas exaclamente cum
plida por el inmediato interés que á sus subordina
dos reporta Pero á este encargo, tan propio de 'laa 
corporaciones miínicipales, y que tan poderoso influ
jo egerce en el desarrollo del comercio, iudustrih y 
agricultura, quizá ninguna le da la importancia, quo 
en sí t.¡¡ene|r popos dan impulso á esta clase de obr.-;», 
y la mayor parte las dejan en un completo abandono. 

Después de un invierno abundante en nieves, si 
viene una primavera lluviosa, los deterioros- de los 
caminos de travesía y de servidumbre llegarán á 
su colmo; y ademas de los perjuicios que los pue
blos experimentan, la acción gubernativa, no será 
tan rápida . como conviene para beneficio de los 
mismos pueblos. . 

Estas consideraciones me indican la necesidad <le 
escitar el celo de los Ayuntamientos, previniéndoles 
lo siguiente. 

1° En la primera sesión ordinaria, después dé 
recibida esta circular, acordarán Ja compostura ' de 
los caminos y sendas para el servicio de las hereda
des de su termino, dando la preferencia á los de mas 
tránsito ó mas deteriprados. . 
. 2.0 La egecucion de estas obras sé verificará á 
costa de los fondos que tenga el distrito si les 
hubiere ó por facendera. 

3." Acreditando la esperiencia que estas compos
turas se hacen con poco esmeró, y que las' prime* 
ras lluvias no dejan ni Vestigio de que se hubiesen 
egecutado, se cuidará de que las escávaciones que 
haya en los caminos, se rellenen con piedra menu
da ó guijo, cubriéndola con una capa de tierra are
nosa. 

4.0 Para "preservar á los caminos de la hume
dad que ademas de hacer embarazoso su tránsito, 
los destruye, debe de dejárselos mas altos ó lomó 
en el medio para que espidan las aguas á los cos
tados en donde se abrirán cunetas ó surcos para 
recogerlas y se les dará salida1 por cauces' cubiertos en 
delecto de alcantarillas. 

5. " Si los deterioros que se notasen en los cami
nos vecinales ó. rurales procediesen de obras égecu-
tadas por los dueños dé las fincas colindantes, se les 
prevendrá que las levanten ó sé desharán á su cos
ta á no verificarlo en el plazo que se les' seríale. 

6. ° Siendo muy frecuente que se arrojan ¡i los 
mismos caminos y sendas, todos los despojos de las 
heredades inmediatas, se preceptuará á los dueiitis 
que éit ún 'término dado los remuevan y también 
se sacarán á su-'costa, no verificándolo. 

y." Cuando los caminos públicos ó de servidum
bre no tuviesen la anchura conveniente según sus 
respectivos usos, por haberse intrusado en ellos, los 
tlueños de las propiedades confinantes, prévia. su 
citación, se. restituirá al servicio público la parte que 
indebidamente hubiese sido reducida á labor. 
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S" P.¡rá qiié estas"obras y la comp^ícion de 

]os- puenles y pontones se egecute con ia soliilez 
conveniente, poilrái» los Ayuntamienlos nombrar 
coiKÍsiones «le su seno '««ociando á cadii una de ellas 
personas de inteligencia, y que tomen interés por 
la prosperidad pública, para que en nhion de los 
concejales dirijan y presencien fes trabajos. 
' ••9" 'Cuidarán así mismo que las personas qnese 
pi-esentien en la íacéndei-a sean aptas para el traba-

;j6, 'y- que se las divida en secciones ¡para evitar el 
desorden y la désaplicáeion cónsigiiiHule á la reu
nión dé muchos •operarios. 

i'o.**' A. fin de que los labradores no descuiden sus 
laboresse .les empleará un solo dia á la semana. 

Dltimatnente ¡prevengo á los alcaldes que me 
-den cuenta de la sque 'los áyuntainienfos acuerden 
respectó «id' ai ú'cuia pnrmero, y•semánalmente-de Ids 
adelantos que ses íiiciesen; «w ¡la iiiitéligencia de que 
si en la viála que al efecto *e gire,, itranscursos 
•dos meses, «é '-á^vírliése abandono, ó- que -en" ¡las 
obras queSse egecutén nohay !la sólidea qae es de
bida, impondré penas iprojíaroionadas á 4a gravedad 
'de; la^désófeédiehcia.' Iiéoii 24 de Mam» de <847-
—Francisco'del Susto: '''•' 

¡ A N U N C I O S OFICIALES. 
Líe. D . J o t é de Castro, Juez de pr imera ins-

•< < tanieia de este partido de Saltaifun. 
Por v i presente cito, llamo y emplazo á to

dos.,citan tosse crean con derecho á los bienes 
qiie coiistítuianantes la capellanía que en la yj-

'lia fie ft'rajál tnaida^on los tesíaiiu'ntarios de l*e-

.ei téruiinq; treinta,dias contados desde la fe
cha del anuncio del Boletín oficial de esta pro-
.yincía; por,.medio de procurador de el uúmero 
de él y con poder, bastante pues pasado.el citado 
término sin hacerlo, les parará el perjuicio qué 
liaya lugar, liado1 en Sahagun á- diez de Mar
zo de mil ochocientos cuarenta y siete.=:Jasc de 
Castro.-Por su mandado, Benito Franco. 

» : , FERIA T i t SEVILLA. 
Programa ¡de los ¡premios, que el Excmo. síyuntqmieH-
¡te qjijuslicflrá en ella al concurso de las clases de'ga-

^ . nados que se mencionan. 
E l 'Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 

«dnjocipndo la ntífieüidad de dar impulso y. protec-
.«ipn- á la/yAgr.icuku'ráv que por desgracia se observa 
ta, decadencia, siendo uno .de .lo», ffimos .que consli-
luyen la riqueza pública, ha obtenido el permiso solo 
citado de S. ¡VI. para, que en esta ciudad se celebre 
anualmente, tina féria en los dias 18, 19 y 20 del 
inés dtí-Ábrii, cuyo principal objeto es, establecer 
jpor éstp medio un mercado agrícola en el punti-
nias a propósito por su posición geográfica para cen-
í'fo!;dé éstas operaciones; 
' , Fija la • corporación en esta idea, y deseando 

• ofrticér a los feriantes cuantas comodidades estén en 
su posibilidad, tanu. para la colocación de sus ga

nados, cuanto para que estos disfruten de buenos y 
abundantes pastos, no ha perdonado medio alguno, 
que pueda contribuir á tan interesante fin. Así es, 
que ha señalado como terreno oportuno para la fétía, 
el Prado de S. Sebastian y las tierras iñmediatas, 
qué no pertenezcan á propiedad particular; ofie-
cieudo.á 'jos entradores pastos escelentes y sobradós 
en la Dehésa.de Tablada,desde el dia 14 del citado 
mes, y la mayor facilidad para dar. agua .al ganado, 
pues ademas de estar dicha pebesa' inmediaia á ¡as 
orillas del Guadálquívir, se han, establecido cómodos 
abrevaderos ¿n «l punto en que se ha de verificar la 
•férM. -

fNó flcorítento el AyuMamiento con éstas dispósi-
'Ciofles y. queriendo estimülaT <le un modo - directo á 
líos criadores de ^íínados spará qué sé esmeren en la 
¡mejórale «llos^ iba ¡acordado'que el dia: 17; ó sea la 
•^víspera \del n." de 'féma, haya .esposicioh de aqiiell. s, 
la que tendrá Tugar, en la tardé de dichi», dia en .la 
'Plaza de Toros, adjudicándose los precios siguientes: 

¡Primero.; ÍUno dé 6000 rs. al que presente el tne-
lijór cábállb dé 4 á 6 años para simiente, mas per-
ifédto y' cíé mas alzada.' ' . 
• > ^egun t̂í."'1 ©tro de 4000 rs. al qüe'présente la 
•toejór y'e^Ka, mas bien formada,-con mas alzada, 
y de ila misma edad anotada para el caballo;-

• * Tercero. -Otro ̂ de-iiooo-rs. áí que. presente el ttí-
•Tô mansQ de 4..á fi añtw ¡mejor;.forinado y mas á 
.propéátq para sitniente, «ie<ido preferido en igualdad 
Ác, 'dK»unstanctias e,l..d .̂,nieaor, i B d á j í n . ; . ;, 

Cuarto. Or to de 3000 rs. al que igual mente }o 
. Jiága del buey ¿ébón más gordo, con tal que pase de 

cuatro anos.' ' 
Quihtc. Ofro'de 1500 rs. ¡al que presente un l o - ' 

"té dé ' diez.'carneros enteros', qu¿'no'pasen .dé dos 
años, del «mayor peso' sin lana, -prefiriéndose.entre 

-los; de iguales ilibras los de menos edad. 
. .Sesto.. Otro dé 1500 al lote de diee carneros 
merinos enteros, cuyas lanas sean mas .fina» y. de 

. mejor.calidad,, prefiiiéndose las blancas 'á las negras 
y en el caso de haber dós ó mas lotes de iguales con -
diciones, sé dará la preferencia á los;de menos,años. 

" Ademas de esto el Aytiniámiento se ocupa "en 
proporcionar para el dia 21, de acuerdo con la socie
dad de fómérito de la cria caballar, qué se verifiquen 
carreras de caballos, distribuyéndose algunos pre
mios en la forma que se anunciará en programa sepa
rado. También para el 23 se procura conciliar el que 
pueda haber una corrida de toros de las mejores gana
derías, que si posible fuere será de competencia lo 
cual se avisará separadamente. 

La feria será libre de todos derechos, á cuya 
ventaja y la de los buenos pastos se reúne la como
didad que los concurrentes á aquella disfrutaran en 
esta ciudad, en donde encuentran cómodo hospeda-
ge, abundancia de comestibles, y de todo cuanto 
puedan necesitar para su conveniencia; utilidad y re
creo. Sevilla 13 de Marzo de i847.=:El Alcalde 
Presidente, C. E l Conde de Montelifios. 
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j4juniatmcnta de Chozas de ¿bajo . 
I.oa* vecinos ) h a c r n d a i í u s IbraMei-us i|ue.'trn^hn t ú e n r s y r e n t a » 

i leii lro de estr iTt i i i i ic ¡ [ i io p r e s e n l a r á n en la S e c t - e l a i í a ele A y n n l a -
nii>-nlu d> r nii»tiio h s relaciones i le tincas i i í s t i r a s , n i tirilla* y <1R 
f*atl;iileria loiiforine á los*' modelos que arniitpaiian á la Insii'tlcnoll 
áfí 18 de üit - i t -nibre ú l t i n i o roniunicada por ei Mi tml i ' r io d** l l a c i f i i -
da en 6 «le E n e i o del 'orriente afio. Chotas de Ab&jo ^5 de M a r z o 
de i K 4 7 = E I I-nienle, T o i i b i a Hidalgo. *' 

:LEON : iMrutMA UE LA VIUDA E HIJOS DE MINON. 


